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PARTE OFICIAL.
1 . ª  s e c c i ó n . -M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan 
en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Valladolid y el 
Juez de primera instancia de la Mota 
del Marqués, de los cuales resulta que 
habiendo pedido D. Pablo Diaz Alonso, 
vecino de San Román de H ornija, al 
Ayuntamiento de la misma villa fa
cultad de utilizar un terreno erial en 
término de e lla , de cabida como de 
1 0 á 1 2 fanegas, sito en el sitio lla
mado de los Quemados, la corpora
ción defirió á su solicitud en acuerdo 
de 28 de Enero de este año , fundán
dose en que el terreno se considera
ba común, por serlo el pago en que 
radica y no haber memoria de que na
die lo hubiese utilizado nunca como 
propiedad particu lar:

Que después de esta confesión , y 
en Abril del propio año, acudió al 
juzgado de primera instancia D. Pe
dro Yelazquez, de la misma vecindad, 
diciéndose dueño por herencia del 
mismo terreno y pidiendo se le am
parase en la posesión de que le liabia 
despojado Diaz Alonso, ofreciendo la 
oportuna información sumaria sobre 
ambos hechos:

Que admitida, practicada, y re
sultando conforme á su aseveración, 
se dictó auto restitutorio, condenan
do al despojante en las costas, para 
cuya exacción se libró el oportuno 
mandamiento:

Que después de varios incidentes 
y requerido el Alcalde de San Román 
para que cumplimentase el auto re

ferido , se negó á ello indicando al 
Juez por medio de oficio las razones 
que para ello le asistían, y poniéndo
lo todo en noticia del Gobernador:

Que la Autoridad superior civil 
requirió al Juez de inhibición; pero 
declarado este único competente, y 
habiendo insistido aquella, después 
de oido el Consejo provincial, en el 
requerimiento propuesto, resultó for
malizada la contienda de que se trata: 

Visto el art. 80, párrafo segundo 
de la ley de organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845, según el cual toca á 
estos cuerpos el arreglo de los pastos 
y demás aprovechamientos comunes 
donde no haya un régimen especial 
autorizado convenientemente:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que no permite á la Auto
ridad judicial la reforma, por medio 
de interdictos restitutorios, de provi
dencias de los Ayuntamientos de su 
legal atribución, reservando sin em
bargo á los particulares que con ellas 
se crean agraviados el uso de las de
más acciones que puedan competirles: 

Visto el art. 8.°, párrafo primero 
de la ley de 2 de Abril de 1 845, que 
atribuye á los Consejos provinciales, 
cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones relativas al uso y distribu
ción de los bienes y aprovechamien
tos provinciales y comunales.

Considerando, 1.° Que el acuer
do del Ayuntamiento de San Román 
de Hornija, accediendo á la solici
tud de Diaz Alonso, se contrajo á la 
adjudicación de un terreno por él 
mismo considerado como de aprove
chamiento común, en uso de las atri
buciones que le concede el artículo 
citado de la ley de 8 de Enero de 
1845, y por consiguiente no procede 
para su reforma el interdicto restitu
torio, prohibido por la Real órden que 
también se .ha c itado , pudiendo el 
reclamante apelar á la via contencio
sa, que le deja expedita el artículo 
igualmente citado de la otra ley de 
2 de Abril de 1845, y quedándole 
abierto aun después de esta el recur
so á los Tribunales en pleito ordina
rio de posesión ó de propiedad, según 
la reserva hecha por la expresada j Real ó rd en ;

Oido el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y tres. =  Está rubricado de la Real 
mano.= El Ministro de la Goberna
ción-Luis J o sé  S a r t o r iu s .

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Sevilla y el 
Juez de primera instancia del distrito 
de San Román de la misma ciudad, 
de los cuales resulta que establecida 
en Coria del Rio la costum bre, de
bidamente autorizada, de repartir los 
terrenos de aprovechamiento común 
entre los vecinos de la misma, se 
asignó en 1843 una suerte de esta 
procedencia á la madre de Antonio 
Silva , de la propia vecindad :

Que habiendo fallecido esta y de
jado por lo mismo vacante la porción 
de terreno que poseyó, al hacerse un 
nuevo sorteo en 1851 por órden del 
Gobernador de la provincia se omitió 
involuntariamente repartirla, y ha
biéndola denunciado Juan López de 
Córdoba, vecino asimismo de Coria, 
le fué adjudicada por el Ayuntamien
to, en virtud de la costumbre, tam
bién establecida, de que en los ca
sos de olvidarse incluir en el sorteo 
una suerte de tierras sin poseedor, se 
adjudique al que la denuncia:

Que en virtud de este título entró 
Córdoba á disfrutarla; pero conside
rando Silva, que se creia dueño, un 
despojo de su propiedad en este he
cho, acudió al juzgado pidiendo se lo 
amparase en la posesión de su dere
cho , ofreciendo la oportuna informa
ción :

Que admitida y practicada con re
sultado favor-ilili' á sus deseos, pro
dujo un auto restitutorio, que se lle
vó á efecto, poniendo á Silva en po
sesión del terreno disputado, y con
denando á Córdoba en todas las costas:

Que habiendo participado este su
ceso el Alcalde de Coria al Gober
nador de la provincia, este requi
rió al juzgado de inhibición; pero 
habiéndose declarado el Juez único 
competente para conocer del asunto,



aquella Autoridad insistió en su preten
sión, oido el Consejo provincial, resultan
do así la contienda de que se trata:

Visto el art. 8.°, párrafo segundo de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que de
clara atribución de estos arreglar por 
medio de acuerdos, donde no haya un 
régimen especial autorizado competente
mente , el disfrute de los aprovechamien
tos comunes:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe la admisión de 
interdictos restiturios contra las providen
cias de los Ayuntamientos dictadas en el 
círculo de sus atribuciones ; si bien re
serva á los que por ellas se juzguen agra
viados el uso de las demas acciones que 
puedan competirles:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de 
la ley de Consejos provinciales, en que 
se da á estos el conocimiento de las cues
tiones relativas al uso y distribución de 
hs bienes de aprovechamientos provin
ciales y comunales, cuando pasen á ser 
contenciosos:

Considerando, 1 .° Que el repartimien
to de tierras comunes, hecho en los tér
minos en que se verificó en Coria del Rio, 
solo da á los poseedores el derecho de 
aprovecharlas; pero de ninguna manera 
el dominio ni la libre disposición de ellas, 
como lo prueba el carácter mismo de la 
adjudicación por sorteo, y la naturaleza 
del terreno repartido, que no pierde su 
esencia de común, siendo por consiguien
te la posesión en que entran los particu
lares una forma del disfrute que está en 
Ja atribución de los Ayuntamientos mo
dificar , alterar 6 variar á tenor de lo dis
puesto en el artículo y párrafo citados de 
la ley orgánica de los mismos:

2.° Que por este mismo hecho la pro
videncia que adjudicó á Córdoba el ter
reno en cuestión , entra de lleno en las 
atribuciones municipales, y es inatacable 
por medio del interdicto que se interpuso, 
sin perjuicio de que Silva use de las de
mas acciones que puedan competirle en 
juicio plenario, y que expresamente le 
reserva la Real órden que también se 
menciona:

3,° Que si el mismo Silva se conside
ró agraviado con la providencia de que 
se trata, no era al juzgado ordinario á 
quien debió recurrir sino al Consejo pro
vincial , Tribunal competente en esta cla
se de cuestiones según el artículo de su 
ley orgánica, que asimismo se cita, con 
tanto mas motivo cuanto su decisión en 
la materia tampoco perjudica al uso de 
las demas acciones que en su caso pudie
ra entablar en juicio ordinario de perte
nencia ;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
lres.=Está rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de la Gobernacion-Luis J osé 
S artoiucs,

Subsecretaría.— Negociado  2.°

Ea el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Alberique, de los cua
les resulta : Que habiendo llegado á noti
cia de este que por el Alcalde de dicha 
villa ó sus tenientes se habian castigado 
algunas faltas de las marcadas en el li
bro 3.° del código penal, sin sujetarse en 
la justificación de los hechos á las reglas 
prescritas en la ley provisional para la 
ejecución del m ism o, se dirigió á aquella 
Autoridad preguntando si esto habia suce
dido en otros casos, en los de daños cau
sados por ganados, hurtos de frutas, y 
blasfemias, y encargándole que en caso 
afirmativo le remitiese un estado minu
cioso de todos los trámites que hubiesen 
mediado para la sustanciacion del juicio:

Que el Alcalde contestó que, si bien re
cientemente habia tomado apuntación en 
borrador de varios hechos de esta clase, 
no habia formalizado diligencia ninguna 
acerca de ellos por sus muchas ocupaciones; 
pero que se proponía castigarlos con ar

reglo á las ordenanzas rurales aprobadas 
por el Gobernador de la provincia:

Que desde entonces comenzaron entre 
el Juez y el Alcalde una serie de comuni
caciones reclamando el primero una copia 
de las ordenanzas en cuestión, y negándo
se el segundo á facilitarla; hasta que vién
dose conminado el Alcalde por su negativa 
con una multa de 200 rs ., acudió al Go
bernador de la provincia:

Que este se dirigió entonces al juzga
do para que alzase la conminación , fun
dándose entre otras razones en que el 
Alcalde tenia en su poder las ordenanzas 
rurales como dependiente de la Adminis
tración , ó indicándole que acudiese á su 
autoridad si 110 obtenía del inferior la co
pia deseada; pero que habiendo insistido 
el Juez en su primer propósito, aquel le 
ofició de nuevo para que dejase de enten
der en el asunto :

Que en vista de estas comunicaciones 
el Juez, oido el promotor fiscal, creyó 
que no debia desistir del conocimiento, 
con tanta mas razón cuanto que á él no 
se le habia provocado á la competencia 
en forma ; y acordó remitir las diligencias 
practicadas al Ministerio de la Goberna
ción , haciéndolo saber al Gobernador, 
que hizo lo mismo por su parte , sin que 
aparezca que en ellas se oyese al Consejo 
provincial:

Visto el art. 2.° del Real decreto de i  
de Junio de 1847 , según el cual los Jefes 
políticos deben suscitar competencia para 
reclamar los negocios cuyo conocimiento 
corresponda á los mismos, á las Autorida
des que de ellos dependan ó á la Admi
nistración civil en general:

Visto el art. 13 del mismo Real de
creto , en el cual se manda que para in
sistir ó desistir el Jefe político, después de 
haber recibido exhorto del Juez declarán
dose com petente, deba oir préviamente 
al Consejo provincial:

Considerando, 1 .° Que siendo el objeto 
de la comunicación del Gobernador de Va
lencia entender y fallar sobre si el Alcal
de habia de remitir ó no el documento 
pedido por el Juez, negaba por el mismo 
hecho á esta Autoridad jurisdicción para 
hacerlo por s í , cuya pretensión requiere 
de necesidad la provocación de competen
cia , prescrita en el art. 2.° del Real de
creto citado, porque no de otro modo 
tendría la Autoridad judicial la garantía 
que le corresponde en el ejercicio de sus 
atribuciones:

2.° Que si bien en el fondo contienen 
las comunicaciones del Gobernador el re
querimiento y la declaración de insisten
cia, esta última carece de la audiencia 
del Consejo provincial prescrita en el ar
tículo 13 citado del expresado Real de
creto , cuyo requisito es de exención en 
la sustanciacion de estos conflictos;

Oido Mi Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia des
de que el Gobernador recibió el despacho 
del Juez rechazando la inhibición, y que 
no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á primero de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y tres.=  
Está rubricado de la Real m an o.= E l Mi
nistro de la Gobernación -  Luis J o sé  S a r -
TOIUCS,

Negociado  3.°

El Inspector general de la Guardia civ il ha par
ticipado á este  M inisterio el b uen  com portam iento 
de los individuos que com ponen el destacam ento de 
T abal, provincia de A lm ería , q u ien es, con expo
sición de su s propias v id as, lograron salvar las de 
Francisca García y  su s dos hijas, próxim as á su 
cum bir con m otivo del hundim iento de la casa que 
habitaban en e l referido pueblo; habiendo resu l
tado gravem ente heridos el cabo segundo Domingo 
Romero y  el guardia de segunda clase Rafael Mar
tínez , y  contusos los guardias de segunda clase 
F ulgencio Martínez y  Antonio Beltran. Y enterada 
S. M ., se ha servido disponer que en su  Real nom
bre se den las gracias ai Comandante y  dem ás in
dividuos del referido d estacam en to , y  que por el 
Inspector del cuerpo se les proponga para las re
com pensas á que se hayan hecho acreedores.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Circulares.

No permitiendo la índole especial de 
la legislación inglesa que sean aplicables

á aquel pais las reglas establecidas en la 
circular de 12 de Febrero último, sobre la 
forma en que han de dirigirse y cumpli
mentarse los exliortos y suplicatorios que 
las Autoridades judiciales de España re
miten á las del extrangero, y á fin de 
allanar las dificultades que puedan em
barazar la administración de justicia en 
este punto, S. M. Ja R eiva (Q.  D. G.), con
formándose con lo propuesto por el Mi
nisterio de Estado, y de acuerdo también 
con el parecer de ¡as secciones de Gracia 
y Justicia y Estado del Consejo Real, ha 
tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes :

I .1 Ningún Tribunal librará exhorto 
para cualquier punto del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña, sin que la parte á cuya 
petición se expide se obligue á abonar, 
bien sea en España ó en Inglaterra, to
dos los gastos que origine su cumplimien
to , á no ser que proceda de causa segui
da de oficio, ó á instancia de parte pobre.

2.a Cuando un Tribunal deba librar 
exhorto á otro de Inglaterra, lo dirigirá 
al Ministerio de Gracia y Justicia para que 
pase al de Estado, por cuyo conducto 
llegará á manos del Cónsul general en 
Lóndres.

3.a Al recibo del exhorto el Cónsul 
que por sí no pueda practicar las diligen
cias para evacuarlo, delegará sus facul
tades en el Vice-cónsul ó Canciller, si lo 
hubiere, ó sino en un notario público para 
que este se entienda con las partes reque
ridas, excepto cuando sea para una cita 
ó emplazamiento, en cuyo caso el Cónsul 
lo hará por sí en una carta particular, 
dándose por evacuada la cita cuando re
ciba contestación, y si no la recibe, desde 
el momento en que le conste que su car
ta ha llegado á manos de la persona ci
tada.

4.a Cuando haya que tomar declara
ciones , si las partes consienten, las prac
ticarán ante un Magistrado en forma de 
declaración espontánea , cuyo documento 
legalizará el Vicecónsul ó notario, y lue
go el Cónsul; y estas declaraciones uni
das al exhorto se remitirán al Tribunal, 
donde solo en esta forma deberán consi
derarse legales. Lo mismo se practicará 
cuando se pidan en el exhorto cuentas 
de comerciantes ú otros documentos, que 
no tendrán efecto legal no siendo presen
tados en la expresada forma de declara
ción espontánea.

o.a Si las partes requeridas se niegan 
á recibir la cita , emplazamiento &c., ó 
á producir las cuentas ú otros documen
tos, ó á prestar sus declaraciones en la 
forma referida , se dará el exhorto por 
evacuado sin necesidad de recurrir á 
otros medios.

6a Si las partes no pudiesen ser ha
lladas se devolverá el exhorto, practica
das que sean las averiguaciones necesa
rias; pues los usos y costumbres de la 
Gran Bretaña se oponen á hacer un lla
mamiento por los periódicos.

De Real órden lo digo á V. para Su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 14 de 
Noviembre de 1 8 5 3 . = G erona . = S r . Re
gente de la Audiencia d e ..........

Con el fin de uniformar las prácticas 
de los Tribunales y desterrar los usos que 
no estaban en armonía con la elegancia y 
sencillez del gusto moderno, se publicó 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1843 
estableciendo un nuevo traje para la ma
gistratura. Las disposiciones en él con
signadas, y las resoluciones posteriores 
dictadas sobre el mismo objeto, dieron 
lugar á dudas y reclamaciones dirigidas á 
este Ministerio, no solamente por los fun
cionarios del órden judicial, sino por di
ferentes individuos del Ministerio fiscal, 
en cuya moderna organización se echa 
de menos la asignación de un distintivo 
jue le caracterice y sea peculiar de su 
clase.

No menos necesario que dar solución 
í estas dudas y llenar el indicado vacío, 
ís el evitar que los dependientes de los 
fnbunales se presenten muchas veces á 
os ojos del publico de un modo poco con

veniente; porque aun cuando eierren t
ciones de un órden.inferior son n'
auxiliares muy próximos de los 
ministran justicia, y representan ¿ í ,  
ñas ocasiones su autoridad. *u'

Enterada de todo S. M y dP 
aumentar la respetabilidad de los f ! ? d° 
nanos del órden judicial, en esplendo,0'  
ustre de la justicia, se ha servid? a c o S  

las disposiciones siguientes*

V  L<f  “ "««irado! y.-iueces »sar4n
en los actos d eser v ic io  y de eerem Z  
el traje y medalla que actualmente lie 
van. Fuera de estos actos podrán llevt 
sobre centro negro la misma insignia 
otra medalla de iguales ó menores dimp ° 
siones, colocada al Jado izquierdo del 
cho, bordada ó pendiente de una cinT 
negra con filetes de oro ó plata, según l2  
clases á que correspondan , usando ade 
más el bastón de Autoridad judicial

2.a El Fiscal del Supremo Tribunal y 
los de las Audiencias usarán el 
traje, medalla y bastón que los Magistra ■ 
dos de sus respectivos Tribunales perñ 
llevando en el anverso de la medalla una 
inscripción que diga : «Ministerio fiscal»

3.a , Los Abogados Fiscales usarán so
lamente el traje y medalla con la inscrip
ción acordada para los fiscales, y en l¡ 
forma que corresponda á la catégoría ju
dicial en que se encuentren.

4.a Los secretarios de gobierno de las 
Audiencias usarán del propio modo el tra
je y medalla de los Jueces de primera 
instancia. En los actos de ceremonia ves
tirán el correspondiente uniforme.

5.a Los Promotores Fiscales usarán 
una medalla de plata pendiente de una 
cinta negra , con una línea de plata en el 
centro y la misma inscripción que la de 
los Fiscales, pero de la mitad de su ta
maño.

6.a Los Escribanos de Cámara, Can
cilleres, Procuradores y Repartidores po
drán usar la gorra y capa corta de anti
gua costumbre, concedida ya particular
mente á algunos del reino á petición, 
suya,

7.a Los porteros y alguaciles de las 
Audiencias y Juzgados usarán: un traje 
uniforme, respecto del cual se comunica
rán las órdenes oportunas.

Madrid 14 de Noviembre de 1853.= 
G e r o n a .= S r. Regente de la Audiencia de...

2.ª SECCION. - O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA.

Se saca á pública subasta el sum inistro de 3300' 
resm as de papel con tinu o  del tamaño! y calidad de 
la m uestra que se hallará de manifiesto en el des
pacho del Jefe responsab le de la seccion de im
prenta de este  M inisterio, com o asim ism o el pliego 
de con d ic ion es, hasta el día del rem ate, que será 
el 18 del próxim o D iciem bre, á las once de su ma
ñ ana, en  la Subsecretaría de este Ministerio dé 
Gracia y  Justicia. >

Madrid 18 de N oviem bre de 1853|—El Jefe de 
la sección  de im prenta , Juan Marfil, i ;

Pliego de condiciones para  la su b a s ta , que se ha de 
verificar el 18 de Diciembre p r ó x im o , de 3300 
m as de papel continuo p a ra  la impresión de bu
las de la S a n ta  C ruzada y  Sum arios del In
dulto Apostólico cuadragesim al y \  predicación 
de 1855. ’ :■

1? Las 3300 resm as de papel se popdrán en los, 
alm aces de la im prenta de este  Ministerio por cuen
ta del contratista en  la forma sigu iente: 1000 
resm as en 9 de Enero del próxim o año de 1854; 
1000 el 1? de Febrero sig u ien te ;  1000 en 1 0 de 
Marzo y  las restantes en  1.° de Abril. El peso se 
estam pará en  la escritura en libras y  también con 
la denom inación del sistem a m étrico.

2* El papel tendrá precisam ente el tamaño, blan-, 
cura y  calidad del pliego que se manifestará de 
m u e stra , rubricado por m í en el despacho del 
Jefe responsable de la sección de im prenta , y el 
peso de cada resm a deberá ser de 25 libras, no ad
m itiéndose por dicho Jefe n inguna que no llegue 
á este p eso , y  que no tenga todas las demás cir
cunstancias que se  requ ieren .

3? El precio de la resm a no excederá de 68 rea
les cada u n a , debiendo tener 500 pliegos ú tile s  y 
sin costeras.

4? Las proposiciones se liarán en pliegos cerra
d o s , en teram ente conform es al modelo adjunto, y 
se desecharán en  el acto de abrirlos los que en lo 
m as m ínim o se separen  de é l , ó añadan palabras 
ó condición alguna.

5? En el caso de haber algunas proposiciones 
iguales en el precio se abrirá en  el acto úna se
gunda subasta por espacio de un  cuarío de hora, 
pujando á la llan a , exclusivam ente , los que cau
saron el em pate y  quedando la adjudicación al nía 
bajo tipo. . a

6? La im prenta dará los certificados de re .̂,D 
de p a p e l, Iqs cua les entregados por el contratis



én  la O rdenación  gen e ra l  de pagos de  es te  Ministe
r i o ,  los l iq u id a rá  es ta y  sa t is fará  su  im porte .

Para  tom ar  p a r te  en  el acto público del r e 
m a te  se  e xh ib irá  p r e v i a m e n t e , y a n te s  de a b r i r 
se  los pliegos, el docu m en to  q u e  . ac red i te  h ab e r  
consignado en  la Ceja c e n t r a l  de Depósitos la c a n -  
t id ad 'd e  30,000 rs .  vn. e n  cíase de ga ran t ía  , y  la 
ca r ta  de pago q u e d a rá  so b re  la m esa de la p re s i 
dencia  has ta  la conc lus ión  de la su b a s ta ;  en tonces  
se d e v o lv e rá n  las de ios lic itadores c u y a s  p o s tu ra s  
no  h u b ie s e n  sido admitidas.

82 T am b ié n  se lo d ev o lv e rá  al r e m a ta n t e  luego 
q u e  h a y a  en t regado  en  dichos a lm acen es  de la im 
p r e n t a  las p r im e ra s  000 r e s m a s ,  c u y o  im p o r te  
q u e d a r á  re ten id o  h a s ta  la conclus ión  de su  co m 
p ro m is o ,  si n in g u n a  responsab i l idad  re su l ta s e  p e n 
d ie n te  c o n t r a  el mismo.

9.* C u a lq u ie ra  d u d a  e n  el p u n tu a l  c u m p l i 
m ie n to  de es ta  c o n t r a ta  se rá  som etida  al ju ic io  del  
Excmo. Sr.  Minis tro de G racia  y  Jus t ic ia  para q u e  
la  decida e q u i ta t iv a m e n te ,  y  e n  o tro  caso lo h a r á  el 
T r ib u n a l  especial  de Hacienda.

10. Si no  se h u b ies e  presemtado pliego a lg u n o  á 
las dos de la t a rd e  del dia señalado para  ia su b a s 
ta  , sé d a rá  po r  t e rm in a d o  el acto.

11. El r e m a ta n te  o to rgará  lá e s c r i t u r a  com pe
t e n t e a b o n a r á  los gastos de el la y  los de  u n a  co
p i a  p a r a  uso  de la O rdenac ión  g e n e r a l ’de  pagos de 
es te  M in i s te r io , q u e  se c o n s e rv a rá  e n  su  arch ivo ,  
y  adem ás sa t is fará  ios d e rechos  q u e  se d e v e n g u e n  
e n  el  exped ien te  de  su b a s ta  y e n  el acto de esta.
r La d u ra c ió n  del  co n t ra to  se rá  p o r  u n  año.

í Modelo de proposiciones.

D. N. N . , vec ino  d e ............................. q u e  v iv e  en
la  calle  d e . ...................... n ú m e r o  , c u a r t o  .
con  e n t e r a  su jec ión  á los a n u n c io s  publicados en  
la  G a c e t a  y  D iario de avisos de  es ta  c a p i t a l , fe
c h a s  . con los cu a le s  se c o n fo rm a ,  se  ob l i 
ga á e n t r e g a r  las r e sm a s  de p ape l  b lanco  con t inuo  
seña ladas  e n  las condic iones del  pl iego q u e  se h a 
l la  de  manif iesto  e n  el  despacho  del  Sr.  Jefe  r e s 
p o n sa b le  de  la sección de im p re n ta  del Ministerio 
d e  G racia  y  J u s t i c i a , al  p rec io  de tan tos  rea les  v e 
l lón  (por le t ra)  cada u n a .
- . Fecha y  f i r m a : = ó  e n  la  a n te f i rm a :  E n v ista  
del poder legal i¡ue incluyo.

Madrid  18 de  N o v ie m b re  de 1853.== El Je fe  de 
la sección de i m p r e n t a , J u a n  M a r f i l .= V ?  B ? = E 1  
S ubsecre tar io .==H ay u n a  rú b r ica .

. . TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

R e su l tando  de las di l igencias p rac t icadas  q u e  
D. A nton io  Lava y  su  p o d e rd an te  D. Jo a q u ín  María 
d e  M ontero  y  T o r r e s ,  hijo de  D. Joa q u in  María 
M onte ro  y  Vigodet, A d m in is t r ad o r  q u e  fue  de C r u 
zada del p r inc ipado  de Ca ta luña  en  el año de 1823, 
se  h a l l a n  a u s e n te s ,  el p r im e ro  e n  P a r is  y  el s e g u n 
do e n  B a rc e lo n a ,  p o r  c u y o  m otivo  no  ha  podido 
e n t e r á r s e l e s  de  lo r e s u e l to  en  el r e c u r s o  q u e  t ie 
n e n  p r e s e n t a d o , n i  no t i f icá rse les  la p ro v idenc ia  de  
24 de  O c tu b re  ú l t im o  en  las c u e n ta s  de dicho r a m o  
y  época , lia d ispues to  la Sala p r i m e r a  de es te  T r i 
b u n a l  e n  p rov idenc ia  de  7 del  c o r r i e n t e  lo q u e  
.s igue :

« P o r  lo q u e  r e su l ta  , y  p a r a  q u e  no  su f ra  p a 
ra l izac ión  el c u r so  de es te  e x p e d i e n t e , no t i f íquese  
la p rov idenc ia  de 24 de O c tu b re  ú l t im o  e n  los es
t rados  del T r ib u n a l  y  p o r  la G a c e t a  , p ro ced ién d o -  
se se g u id a m e n te  á lo m andado .

Lo a c o r d á r o n l o s  Sres. F lo re s  C a lde rón ,  S án 
chez Ocaña , Gómez H e r m o s a , G arc ía  Hidalgo , y  
r u b r i c a  el l imo. Sr.  d e c a n o , d e q u e  c e r t i f i c o . = P e -  
d ro  G alb is ,  Secre tar io .»

Y cu m p l ie n d o  con  lo d isp u e s to  e n  la a n t e r io r  
p r o v id e n c i a , y  co n fo rm e  á lo m a n d ad o  e n  la ley  
o rgánica  de  25 de Agosto de 1851 y  r e g la m e n to  de 
2 de S e t ie m b re  ú l t i m o ,  se pub l ica  e n  la G a c e t a  
del G o b ie rn o  á los efectos cons igu ien tes .

Madrid 10 de N o v ie m b re  de 1853. =  F ranc isco  
Donoso Cortés ,

Dada c u e n ta  á la Sala p r im e ra  del  m ism o  d e l  
r e su l t a d o  q u e  ofrec ió  el ex am en  de la c u e n ta  ge
n e r a l  del  Tesoro  re sp ec t iv a  al m es  de Marzo de 1850, 
fo rm ad a  p o r  la I n te rv e n c ió n  g e n e ra l  de  m ar in a ,  
dictó e n  10 de  O c tu b re  ú l t im o  la p ro v idenc ia  q u e  
s i g u e :

« Visto q ü e  no h a  sido con tes tado  po r  la I n t e r 
v e n c ió n  c e n t r a l  de m a r in a  el r e p a ro  p o r  los 26,220 
re a le s  28 m rs .  q u e  el Contador  de la f raga ta  Ma
r ía  C ristina  D. José Magonles an t ic ipó  á las t ro p as  
exped ic ionar ias  q u e  fu e ro n  á Italia , á pesar  de h a 
b e r  t r a s c u r r id o  con tan to  exceso el t é rm in o  de 20 
d i a s , q u e  como im p ro ro g ab le  le fué  concedido en  
p rov idenc ia  de 1.° de Agosto ú l t im o ,  p u e s  su  co n 
tes tac ión  de 5 no p u e d e  sa t is facer  , p o rq u e  re p i t e  
lo q u e  y a  dijo e n  22 de A br i l  t a m b ié n  p ró x im o  pa
sado :

Visto q u e  no  re s u l t a  r e in te g ra d a  la p a r t ida  de 
}os 791 rs .  17 m rs .  q u e  r e t u v o  D. Ignacio Mellado, 
.Contador del b u q u e  C a stilla , cuando  cesó e n  su  
e n c a r g o , sin q u e  la m ism a In te rv e n c ió n  del ram o  
e n c u e n t r e  razó n  a lg u n a  q u e  le pued a  r e le v a r  de 
e l lo :

Considerando q u e  am bos cargos no afec tan  d i
r e c ta m e n te  al I n t e rv e n to r  q u e  " r inde  es ta  c u e n ta  
n i  al O rdenador  y  Pagador ,  p u e s  se ver i f ica ron  las 
operac iones  e n  los t é rm in o s  es tab lec idos ,  y  como 
p e rm i t ia  la n a tu r a le z a  del serv icio  u r g e n t e , r e s 
p ec to  del p r im e r  concep to  :

Cons iderando  q u e  no p u e d e  se r  motivo  q u e  im 
pida el r e in te g ro  de los 26,220 rs.  28 m rs .  ia c i r 
cu n s ta n c ia  de fo rm ar  p a r te  de u n  e x p ed ien te  so
b r e  re in te g ro  de m ay o res  su m a s  po r  el m ism o 
c o n c e p to ,  p u e s  ha  debido p ro c u ra r s e  sa lda r  es ta 
p a r t id a  q u e  f igura e n  u n a  cuen ta  ex am inada  y  c e n 
s u r a d a  con el t iem po y  d e te n im ie n to  debidos :

Se a p r u e b a  la del m es de Marzo de 1850 r e n d i 
da po r  el I n t e rv e n to r  ce n t ra l  del  Ministerio de Ma
r i n a ,  c om prens iva  de las 72 dadas por el Pagador  
y  Contador  de las p ro v in c ia s ,  sacándose la s ^c o r -  
r e sp o n d ie n te s  certificaciones p a ra  p asa r  al Sr.  Mi
n is t ro  l e t r a d o , y  com un icándose  á las p a r te s  con 
a r re g lo  al a r t .  45 de la ley  o rg á n ic a ,  sin per ju ic io  
de  p ro ced e r  á la c e n s u ra  final y  operac iones  s u 
cesivas.

Asi lo aco rdaron  los Sres. Floros C alderón , S án 
chez  O caña ,  Gómez H ern iosa ,  García  Hidalgo, y  
r u b r i c a n ,  de q u e  c e r t i í ic o .= P e d ro  G alb is .  S ec re 
tario.»

V cu m pliendo  con lo q u e  se p re v ie n e  en  la a n 
te r io r  p ro v id e n c ia ,  se pub l ica  en  la G a c e t a  del 
G ob ierno  á los efectos p rev en id o s  en  la ley de 25 
de Agosto de 1851 y r eg lam en to  de 2 de Set iem bre  
último.

Madrid 10 de N o v iem b re  de 1833. — Francisco 
Donoso Cortés .

Dada c u en ta  á la Sala p r im e ra  del  mismo del  
rebultado q u e  ha  ofrecido el ex á m e n  de la cu en ta  
gen e ra l  del  Tesoro respec tiva  al m es  de Julio  
de 1850, r e n d id a  por  la I n te rv e n c ió n  c e n t ra l  de 
m a r i n a ,  dictó e n  27 de O c tu b re  últ imo la p rov i
dencia  que  s igue :

« E n  vista de q u e  D. José María F r a n c o ,  Con
tador  de Marina de la p rov incia  de A l m e r í a , fué 
sen tenc iado  por  el T r ib u n a l  de la Capitanía  gene
ra l  del  d e p a r ta m e n to  de Cádiz al r e in te g ro  de 
40,284 rs.  14 m rs .  (que se dijo h a b e r le  sido ro b a 
dos ) y  á pasar  á la clase de r e t i ra d o  :

Visto q u e  no se ha ob tenido el r e i n t e g r o , pues  
a u n q u e  se v e n d ie ro n  los m u e b le s  em bargados  al 
F ra n co  y  se  le r e t u v o  la p r im e ra  m edia  paga, im 
p o r ta n te s  los dos conceptos 363 r s . , no  in g resa ro n  
en  la c u e n ta  de Ju lio  últ imo por h a b e r s e  negado el 
Capitan  del  p u e r to  á p rac t ica r  la operación  p r e s 
cr i ta  po r  el D irector  g e n e ra l  de C o n ta b i l id a d , y  
qu e  po r  consecuencia  se  h a l la n  n u e v a m e n te  s in  
cargo e n  las cu e n ta s  de  la p rov inc ia  los 40,284 rs.  
14 m r s . ;  y  q u e  han  ingresado e n  la Caja de  Depó
sitos 523 rs .  descontados al mismo re sponsab le  
h as ta  q u e  po r  las oficinas de m a r in a  se haga el c a r 
go ó se r e su e lv a  lo c o n v e n ie n te ,  de todo lo q u e  
t iene  conocimiento  la re fe r id a  Dirección general:

Considerando q u e  fu e ro n  so lven tados  todos los 
r e p a ro s  pues tos  por  el T r ib u n a l  á esta c u e n ta  e n  5 
de A bril  de es te  año ,  á excepc ión del relacionado:

Considerando q u e  no afecta á la In te rv e n c ió n  
g e n e r a l ,  po r  q u ie n  h a  sido ren d id a  a q u e l la ,  n i  al 
O rd en ad o r  y  P agador  c e n t r a l  q u e  d isp u s ie ro n  y  
ver i f ica ron  íos pagos;

Se a p r u e b a  la re fe r id a  c u e n ta  c o r re sp o n d ien te  
al  m es  de Ju lio  de 1850; sá quese  la c o r re sp o n d ie n 
te cert ificación  p a ra  pasarla  al Sr.  M inistro  le trado, 
y  q u e  p roceda  c o n t ra  el D. José María F ra n c o  con 
a r re g lo  á la ley  y  r eg lam en to  , notificándose á las 
p a r te s  p o r  conducto  del c e n t ro  de  Contabil idad de 
m a r in a ,  y  p u b l íq u e se  en  la G a c e t a , p ro c e d ié n d o -  
se luego á las operac iones  sucesivas .

Asi lo aco rd a ro n  los Sres.  Minis tros F lo re s  Cal
d e ró n  , S ánchez  O c a ñ a , Góm ez H e r m o s a , y  García  
Hidalgo, y  r u b r i c a n  , de q u e  c e r t i f i c o .= P e d ro  Gal
bis , Secre tar io .  »

Y cu m p l ie n d o  con lo q u e  se m an d a  en  la a n te 
r io r  p rov idenc ia  se pub l ica  e n  la G a c e t a  del G o
b ie rn o  á los efectos q u e  p r e v ie n e  la le y  de 25 de 
Agosto de 1851 y  reg lam en to  de 2 de S e t ie m b re  
ú ltimo.

Madrid 10 de N o v ie m b re  de 1 8 5 3 .= F ra n c i s c o  
Donoso Cortés.

3.a SECCION.— ANUNCIOS.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Habiéndose  se rv ido  d isp o n e r  S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) e n  Real  o rd e n  de 11 del  c o r r i e n te  que  
se  sa que  de  n u e v o  á concurso  e n  es ta  U n iv e rs id ad  
u n a  p laza de  p rofesor  cl ínico v a c a n te  e n  la de 
G r a n a d a , y  q u e  la oposícion se ve r i f iq u e  e n  la f o r 
m a  p re v e n id a  e n  la Real  o rd e n  de 1.° de S e t iem bre  
de  1851 , convoco á  dicha oposición bajo  las bases 
s ig u ien te s :

1? S e rá n  admitidos á oposición p a ra  la plaza de 
p ro feso r  cl ínico v a can te  en  la U n iv e r s id ad  de G r a 
nada  los doctores e n  la facu l tad  de m edic ina  q u e  
ac red i ten  se rlo  con la p re sen tac ió n  de s u  t í tu lo  ó 
d e  tes timonio  fehac ien te  del m ism o ,  y  s u  conduc ta  
m o ra l  po r  medio  de u n a  certificación de  la A u to 
r idad  civil  del  p u e b lo  de s u  r e s i d e n c i a , e n t r e 
gando su s  ins tanc ias  d o cu m en tad as  e n  la S ecre ta 
r ía  gen e ra l  de es ta  U n ive rs idad  has ta  el  dia 20 de 
D ic iem bre  p róx im o in c lu s iv e ;  en  la in te l igencia  de 
q u e  pasado este  plazo no se a d m it i rá  so lic i tud  al
g u n a ,  a u n  c uando  s u  fecha sea an te r io r .

2? El t r ib u n a l  se com pondrá  de seis ca ted rá t i 
cos de la facultad  de m edic ina  de es ta  c o r t e ,  e n  
•cuyo .edificio t e n d r á n  lu g a r  los ejercicios de la opo
sición , siendo suf ic ientes los votos de cinco de 
el los pa ra  poder  p r e s e n ta r  la p ropues ta .  E n  el caso 
de qu e  todos seis as is tan  á los actos de la oposi
ción , de ja rá  de v o ta r  el m as  m oderno .  Será  p r e s i 
d e n te  del t r ib u n a l  el v icedecano si fo rm ase  pa r te  
de é l , ó en  o tro  caso el ca tedrá t ico  m as  antiguo,  
y  h a rá  de secre ta r io  el ca tedrá t ico  m as m oderno.

3* E n  el dia 21 de D ic iem bre  citado se r e u n i r á n  
los ju e c e s  del  concurso  para  in s ta la r  el t r ib u n a l ,  
fo rm ando  las t r incas  y  a n u n c ia n d o  el dia y  la ho ra  
de  los actos, conform e á lo p rev en id o  en  los a r t í c u 
los 127, 128 y  129 del re g la m e n to  de es tudios 
de 1847.

4? Los actos s e r á n  dos , consist iendo el p r im e ro  
e n  la exposición de la h isto r ia  m édica  completa  de 
u n  e n f e r m o , y  el segundo  e n  p rac t ica r  u n a  ope
rac ión  en  el cadáve r .

52 Para el p r im e r  acto se p o n d rá n  en  u n a  u r 
na ocho cédu las  c o r re sp o n d ien te s  á o tros tan tos 
e n f e rm o s ,  de los cuaic-s c u a t ro  s e rá n  de medicina, 
y o tros c u a t ro  de c iru jía .  El ac tu a n te  sacará u n a  
cédu la ,  y  pasará  in m e d ia ta m e n te  á e x a m in a r  el e n 
fe rm o  q u e  le haya  tocado e n  s u e r t e  por  el t iempo 
q u e  fu e re  nccesaVio, no pasando de media hora. 
Concluido este  e x á m e n ,  qu e  d eb e rá  hace r  en  p r e 
sencia  del  sec re ta r io  de! t r i b u n a l , se le in co m u 
n i c a r á , dándole  dos ho ras  de tiempo p a ra  q u e  se 
p r e p a r e ,  y  haciendo e n s e g u id a  d e lan te  del  t r ib u 
nal  la h istoria  de la dolencia , su s  c a u s a s , diagnós
t ico ,  pronóstico  y  método cu ra t ivo .  La exposición 
de la historia  de la dolencia , á la cual  d e b e rá  a ñ a 
d i r  el a c tu a n te  cu a n ta s  consideraciones c r e y e r e  in
te re san te s  acerca  de la m isma en  g e n e r a l ,  no te n 
d rá  t iempo l im itado ; y  luego qu e  la conc luya  , los 
c o n t r in c a n te s ,  q u e  h a b r á n  exam inado al enfe rm o  
d u r a n t e  la incomunicación  del a c tu a n te  , le h a r á n  
objeciones por  espacio de 20 m inu tos  cada u n o  de 
ellos.

6.1 Para  el segundo  a c to ,  el t r ib u n a l  p r e p a r a r á  
10 cédu las  con o tras  t a ñ í a s  operaciones . El a c tu a n 
te sacará dos ,  de las cua les  elegirá u n a ,  y  se le 
in com un icará  in m ed ia tam en te  por espacio de t res  
h o ra s ,  dándole los auxil ios  necesar ios para  h acer  
la operac ión  y los l ibros q u e  pidiere. Concluido el

té rm in o  p re f i j a d o , ex pondrá  d e t a l l a d a m e n te , d e 
lan te  del t r i b u n a l ,  la historia de la operac ión  q u e  
le ha cabido en  s u e r t e , expresando  los d iversos 
métodos pues tos  en práctica hasta el d ia ,  dando  las 
razones de p ro te renc ia  del  q u e  hava  elegido, y  de
m os t rando  al mismo t iem po sob re  el cadáve r  el 
p ro ced e r  por el que  la h a y a  practicado.

7.a El t r ib u n a l  o b r a r á ,  e n  todo lo re la t ivo  á la 
oposición, en  conformidad á lo p resc r i to  en  los a r 
tículos 140 y  141 del expresado  reg lam ento  de 1847.

Madrid 17 de N ov iem bre  de 1853.—El Rector,  
M arqués  de Morante. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacan te  la Secre ta r ía  del A y u n ta 
m ien to  del  p u eb lo  de C a ñ a r , dotada con 2000 r e a 
les a n u a l e s , he d ispuesto  q u e  se a n u n c ie  t r e s  v e 
ces en  la G a c e t a  de Madrid y  en  el Boletín oficial 
de esta  p rov inc ia  , á fin de q u e  los asp i ran te s  p u e 
dan  d ir ig ir  su s  solicitudes al Alcalde de dicho p u e 
blo d e n t ro  del t é rm in o  de u n  m e s ,  q u e  p r in c i 
p iará  á c o n ta r se  desde la ú ltima inse rc ión  de este  
an u n c io  e n  la G a c e t a  de Madrid.

G ran ad a  12 de N ov iem bre  de 1 8 5 3 .= F e rn a n d o  
Balboa. 2

Hallándose vacan te  la Secre ta r ía  del A y u n ta 
mien to  del p u eb lo  de D o la r , dotada con 2400 re a 
les a n u a le s ,  he  d ispuesto  qu e  se a n u n c ie  po r  t r e s  
veces e n  la G a c e t a  de Madrid y  en  el  Boletín ofi
cial de es ta  p ro v in c ia ,  á fin de q u e  los a s p i ran te s  
p u e d a n  d i r ig ir  su s  solic i tudes al Alcalde de dicho 
pueb lo  d e n t ro  del  té rm in o  de u n  m e s ,  q u e  p r i n 
cipiará  á co n ta rse  desde la ú l t im a inse rc ión  de es te  
an u n c io  e n  la G a c e t a  de Madrid.

G ra n a d a  12 de N o v ie m b re  de 1853.— F e rn an d o  
Balboa. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla  v ac a n te  la Secre ta r ía  del  A y u n ta m ie n 
to de V il lo re jo ,  en  es ta  p ro v in c ia ,  c u y a  dotación 
consiste en  500 rs .  vn.

Los a s p i ra n te s  d i r ig irán  su s  so licitudes, francas 
de po r te ,  y  d ocum en tadas  en  la fo rm a p re s c r i t a  en 
el Real decre to  de 19 de  O c tu b re  ú l t im o ,  hasta  
el 1.° de E n e ro  p róx im o , e n  q u e  se p ro v ee rá .

Burgos 14 de N o v iem b re  de 18 5 3 .= M a n u e l  Mar
t ínez  González. 1

La se c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de la j u n t a  de 
P u e n te  D ey ,  c u y a  dotación consiste  e n  500 reales  
v e l l ó n , se halla vacante .  Los a s p i ra n te s  p o d rá n  di
r ig ir  su s  so lici tudes d o c u m e n ta d a s , f r a n c a s  de p o r 
te , al p re s id e n te  de la corporación  has ta  el dia 10 
del  p róx im o m es  de D ic iem b re ,  á fin de q u e  p u e 
da p r o v e e r se  t r a s c u r r id o  q u e  sea dicho plazo.

Burgos  1? de N o v iem b re  de 1 8 5 3 .= M a n u e l  M ar
t ínez  González. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se halla v acan te  la s e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n 
to de  Molinicos, dotada con  1400 r s .  a n u a le s ,  p a 
gados p o r  t r im e s t r e s  do los fondos m unic ipa les .

Los a s p i ra n te s  á d icha plaza d i r ig i r án  sus  soli
c i tudes  d o cu m en tad as  al P re s id e n te  de d icha co r 
poración  d e n t ro  del  t é r m in o  de u n  m e s ,  contado 
desde  la pub l icac ión  de este  an u n c io  e n  el Boletín  
oficial de es ta prov incia .

A lbacete  16 de N o v ie m b re  de 1853. =  A gus tín  
Gómez Inguanzo .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Se halla v a can te  la se c re ta r ía  del A y u n ta m ie n 
to de A lved ro ,  de esta p r o v i n c i a , dotada con 3650 
rea les  an u a le s  pagados de fondos m unic ipales .

Los a sp i ra n te s  á ella d i r ig i r á n  su s  so licitudes, 
francas  de p o r t e , al Alcalde del expresado  A y u n 
tam ien to  e n  el t é rm ino  de u n  m es desde el dia en  
q u e  po r  t e r c e r a  vez  sea in se r to  este  anu n c io  en  la 
G a c e t a  de Madrid.

Beneficencia y  San idad . — Negociado 2.°

Hallándose v a c a n te  u n a  plaza de c iru jano  t i tu 
la r  del  g ra n d e  Hospital Real de San tiago ,  genera l  
y  c e n t ra l  de  las c u a t ro  p rov inc ias  de G a l ic ia , do
tada con el sueldo d e  4400 rs. y  casa e n  el e s ta 
b lec im ien to  , y  m a n d a d a  sacar  á oposición por Real 
o rd e n  de 25 de Agosto ú lt im o y  m as  v igen tes  so
b r e  el p a r t i c u l a r ,  so a d m ite n  solic itudes e n  la se 
c re ta r ía  del  m ism o por el té rm in o  de 30 dias , con
tados desde la publicac ión  e n  la G a c e t a  oficial del  
Gobierno  de S. M. Los p re te n d ie n te s  d e b e rá n  se r  
doctores ó l icenciados en  c irug ía  y m e d ic in a , y 
l lev a r  á lo m enos  seis años de práctica.

Los ejercicios t e n d r á n  lu g a r  e n  dicho Hospita l, 
y  cons is t i rán  e n  las t r e s  p ru e b a s  s igu ien tes  :

1? Un ex á m e n  en  el q u e  d eb e n  ac red i ta r  h a 
l larse al a lcance de los adelan tos  de la c i rug ía  m o
d e rn a .

2? Una operación  e n  el c a d á v e r ,  sacada á la 
s u e r te .

Y 32 La apl icación de u n  apósito ó b enda je  so
b r e  u n  e n fe rm o  q u e  se le señale.

Y para  conocimiento  de los a sp i ran te s  se p u 
blica el p resen te .

Coruña 14 de N ov iem bre  de 1 8 5 3 .= E l  V. P. del  
C. P . , G ob ern ad o r  i n t e r in o ,  Ramón P e re i ro  y  Rey.

D. Antonio  N uñez  de P ra d o s ,  comisionado de 
ap rem io  y  ejecución  por los Sres.  G o b e rn a d o r  y 
A dm in is t rado r  p r inc ipa l  de es ta  p rov inc ia  para  
cobro  de censos sue ltos de  población.

Por el p re se n te  ci to ,  llamo y  emplazo al l i 
cenciado 1). Cristóbal  G ó m ez ,  abogado de los T r i 
b u n a le s  de la n a c i ó n , vecino de la villa y  co r te  de 
M adrid ,  para  q u e  en  el té rm in o  de 15 d ia s ,  que  
p r in c ip ia rán  á c o r r e r  y  co n ta rse  desde la fecha en 
q u e  el p re s e n te  salga inse rto  en  la G a c e t a  del 
Gobierno,  p a ra  q u e  se p r e s e n te  por  sí ó por m e 
dio de persona  au to r izada  con poder  b as tan te  á 
sa tis facer e n  la A dm in is t rac ión  pr inc ipa l  de esta 
provincia  la can t idad  de 998 rs.  con 32 mrs. q u e  es. 
e n  debe r  á la Hacienda p ú b l ica ,  p roceden tes  de 
a t rasos  en  réd itos  de censo suelto  de  poblac ion ;

por cuya  cantidad le r eq u ie ro  de pago, con mas las 
dietas  y  costas devengadas y q u e  se or ig inen  hasta  
su  efectivo pago con arreg lo  á in s t ru c c ió n ,  p a r á n 
dole el m ismo perjuicio  q u e  si fu e ra  en  su  p e r so 
na ; aperc ib ido  que pasado dicho t é rm in o  sin v e 
ri ficar  el pago por  sí ó por o tra  p e r s o n a , con t i 
n u a r é  el exped ien te  en  su  ausencia  y  rebeld ía ,  
e n ten d ién d o s e  las di ligencias con los es trados de la 
A d m in i s t r a c ió n , sin  mas c i t a r l e , l lam arle  ni e m 
p la z a r le ,  p a rán d o le  el perjuicio  q u e  haya lugar .

Dado en  G ran ad a  á 11 de Noviem bre  de 1 8 5 3 .=  
A ntonio  N uñez de P ra d o s .= P o r  mandado del c o m i 
sionado, Antonio  de  la Port il la.

ADMINISTRACION DE LA SALINA DE LA OLMEDA,
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

P o r  disposición de la Dirección g enera l  de R e n 
tas es tancadas se saca á pública su b a s ta  la o b ra  del 
pozo,  m anan t ia l  y  nor ia  de San Antonio  de la r e 
ferida sa l ina ,  p re su p u e s ta d a  en  la can tidad  de 702 
rea les  4 mrs.  v n . , en  c uyo  concepto  tend rá  efecto 
el r em a te  el dia 12 de Diciembre p róximo de once  
á doce de su  m añana  a n te  el A dm in is t rado r  y  Ofi
c ia l - In s p e c to r ,  q u e  h a r á  de S ecre ta r io ,  e n  el des 
pacho de la casa -ad m in is t rac io n  de la exp resada  
salina , sita en el p ueb lo  de la O lm eda,  en  donde 
se  h a l la rán  de manifiesto  el p r e su p u e s to  y  pliego 
de condiciones formados al efecto desde la p u b l ica 
ción de esto a n u n c i o ; deb iendo  p r e v e n i r  q u e  las 
proposiciones se h a r á n  por  medio de pliegos c e r 
rados con su jec ión al modelo q u e  se exp resa  á con
t in u a c ió n ;  y  que  para poder  op ta r  al r e m a te ,  es  
ind ispensab le  acom pañar  á dichos pliegos docu 
m en to  de la T esorer ía  de la p rov incia  q u e  acred i te  
h a b e r  hecho  el depósito  de 200 r s . , s in  cu y o  r e 
qu isi to  no s e rá n  admitidos los pliegos.

.Llegada la h o ra  designada t e rm in a rá  la adm i
sión de p l i e g o s , procediéndose acto seguido á la 
a p e r t u r a  de aquellos , y  se ad jud ica rá  el r e m a te  en  
el q u e  p re se n te  la proposición m as ventajosa.  Si 
h u b ie r e  dos ó m as  proposiciones igua les ,  e n  el acto 
se p ro ced e rá  á segundo  r e m a t e , p u d iendo  to m ar  
ú n ic a m e n te  p a r te  en  él aquellos q u e  h u b ie s en  p ro 
ducido  el em pate ,  r ep i t ié ndose  en  igual  forma hasta 
q u e  aparezca  u n a  sola proposición mas ventajosa.

La Olmeda 12 de N ov iem bre  de 1833.--E . A. I., 
Ju a n  F e rn a n d e z  de Cabo.

Modelo de proposición.

El q u e  su sc r ib e ,  en te rad o  del p r e s u p u e s to  y 
pliego de condiciones p a ra  la o b ra  q u e  se ha  de 
e jecu ta r  en  la sa l ina  de la Olmeda , an u n c iad a  en
la G a c e t a  d e . . .  d e  d e    se com prom ete
á hace r  es te  se rv ic io  en  la can tidad  de ........................ ,
con e n t e r a  su jec ión  á dicho p re s u p u e s to  y  pliego 
de condiciones s in  modificación ni re se rv a .

Fecha y  f irm a del p roponen te .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLI CA DE LA PR OV IN CIA  DE CAC ERE S.

Los derechos  de las especies de consum os de  la 
villa de G ata  se a r r i e n d a n  po r  t r e s  años ,  que  h a n  
de em p eza r  á co n ta rse  desde 1? do E n e ro  de 1851, 
e n  la can t idad  de  38,000 rs. vn .  e n  cada u n  año. 
Consta de 585 vecinos.

La subas ta  se rá  doble y  s im u l tán ea  e n  Cáceres 
y  Gata  el dia 27 del  m es  co r r ien te .

Las proposiciones se h a r á n  en  pliego ce r rado  y  
con a r re g lo  al modelo q u e  á con t inuac ión  se es
tampa.

Será  condición precisa para  p re s e n ta r s e  á la li
ci tación h ace r  cons ta r  el depósito  p rév io  de dos 
m ensua l idades  en  d inero  en  la su c u rs a l  de la Caja 
gen e ra l  de depósitos á cargo de la teso re r ía  de es ta  
provincia .

Lo q u e  se pub lica  para  noticia de todos los q u e  
puedan  in te re sa r se  en  la s u b a s ta ;  a d v ir t ie ndo  q u e  
las condiciones genera les  y  especiales propias para  
la ce leb rac ión  del co n t ra to  es tán  redac tadas  en  u n  
pliego q u e  e s ta rá  de manifiesto un ido al expe
d iente .

Cáceres 12 de N o v iem b re  de 1 8 5 3 . = A. I . , Ma
n u e l  G. G ran d a .

Modelo de la proposición.

El qu e  s u s c r ib e ,  vecino de tal p ueb lo  y  re s i 
d e n te  e n ................................. donde  se ver ifica la s u 
bas ta  de los derechos  de las especies de consu 
mos de la vi lla de Gata por  el t iempo de t re s  años, 
q u e  em p eza rán  á r eg ir  en  1.° de Enero  de 1854, 
ofrece d a r  á ia Hacienda pública por  los ci tados d e 
rechos  en  cada u n o  de los t r e s  años la cantidad
d e ..............  Y declara  h ab e r se  e n te rad o  del pliego
de condiciones qu e  s i rv e  de base al contra to ,  y ha
l la rse  conform e e n  c u m p l i r lo  por su  p a r te  con toda 
exact i tud .

Fecha y firma.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE MALAGA .

E n v i r tu d  de o rd e n  del  Excmo. Sr.  D irec to r  
genera l  p res iden te  de la j u n t a  de  la d euda  pública, 
fecha 8 del co r r ien te ,  se su s p e n d e  la subasta  a n u n 
ciada en  el Bolptin o fic ia l , n ú m . 130, del lu n es  31 
de O c tu b re  ú l t im o ,  para  la v e n ta  de los t e r re n o s  
de la propiedad del  Estado en  la p laya q u e  em pie
za en el sitio conocido por  el Espigón y  conc luye  
en  la casa llamada de la P a r ra ,  de es ta c iudad ,

Málaga 15 de N ov iem bre  de 1 8 5 3 .= P .  S . , Ma
n u e l  Vera.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes:

49 , 83 , 26 , 64 , 5.

El p rem io  de 2500 rs. vn. concedido e n  cada 
ex tracción  á las h uér fa nas  de m i l i ta re s ,  Milicianos 
nacionales  y  pa tr io tas  q u e  m u r ie ro n  en  la glorio
sa lucha  q u e  fel izmente liemos te rm inado  jxir los 
legítimos derechos  de Doña I s a b e l  II y las l ib e r 
tades de la n rc io n ,  ha cabido en  su e r te  con el



primer extracto de la de este dia á Doña María An
tonia Bonal, hija de D. Francisco, Coronel gra
duado de ejército, muerto en el campo del honor*

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA i
D EL REINO. (

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los enfermos ;
de los establecimientos que dependen hoy de la  -
7nisma en el mes de Octubre próxim o pasado , con 
expresión de las cantidades que por todos concep
tos se han recibido y distribuido durante él.

H O S P I T A L  D E  NUEST RA  SEÑORA DE L CARMEN 

D ES TI N A D O  A HOMBRES INC U RA BL ES.

Existentes en 30 de Setiembre último  101
Admitidos durante el mes de Octubre...............  10

Total............................ 111
Han fallecido.-.............................................  . . . .  2
Han salido por haberlo solicitado........................  4

—  6

E xistentes................... 105

HOSPITA L DE  MU GE RES  IM P E DI D A S É  IN C U R A B L E S.

Existentes en 30 de Setiembre últim o..............  109
Admitidas durante el mes de Octubre  10

T otal.......................  119
lia  salido del establecimiento............................... 1
Han fallecido............................................................... 13

—  14

Existentes................  105

CASA DE DEM ENT ES  DE SANTA ISABEL DE L E G A N E S.

Existentes en 30 de Setiembre últim o.............. 90
Admitidos durante el mes de Octubre................ 4

Total.............................  10 0

Han fallecido............................................................  3
Han salido curados..................................................  2
lia  sido entregado á su familia á solicitud do

esta.........................................................................  1
—  6

Existentes............... 94

C A N T I D A D E S  RE CI BI D A S.

Existencia en 30 de Setiembre últim o.. .. 2S,330. .33
De la Depositaría de la Junta provincial 

de Beneíicencia para los tres estableci
mientos.......................................................... 62,191

T otal....................  9 0 ,5 2 1 .. 33

C A NT ID A DE S  DIST RI B U ID AS .

Entregado al hospital de Nuestra Señora
del Carmen................................................. 18,336

Idem al de mugeres impedidas 6 incu
rables ........................................• .................. 17,410

Idem á la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés............................................  20,290

Idem al arquitecto de esta Junta por su
haber del mes de Octubre.......................  500

Idem al Depositario de la misma por la 
mitad del su y o , por pagársele la otra 
mitad por la del Hospital de la P rin
cesa................................................................  500

T o ta l....................  57,036

RESUMEN.

Importa lo recibido......  90,521 . .3 3
Idem lo distribuido........... 57,0 36

Existencia p a ra l?  de Noviembre. 33,4S5. .33

Madrid 12 de Noviembre de 1 853. =  V.° B.° == E[
Presidente accidental, Tomás, Patriarca. =  El Secreta
rio de la Junta general, José García Jovc. =  El De
positario, Mariano Dorado y Retamar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 19 DE NOVIEMBRE.

Allí donde la Monarquía , ademas de 
ser una institución, es un sentimiento 
trasmitido de generación en generación 
sin ningún quebranto, los dias de los 
Príncipes son una festividad para los pue
blos. Porque el Príncipe, á mas de ser 
Rey, es padre de sus súbditos, y los súb
ditos aprovechan con gusto las ocasiones 
para dar muestras de ser buenos hijos. 
España es el pais mas monárquico de la 
tierra; es condición de su existencia la 
Monarquía : la Monarquía no es solo una 
institución legal, deleznable como esas 
otras instituciones que caen y se levan
tan por el voto de una Asamblea; es san
ta por su origen, es fuerte por su anti
güedad; es respetable por la tradición, y 
tiene su culto en el corazón de todos los 
españoles. Por eso en España un dia come 
el de hoy es, con mas motivo que en nin
gún otro pais, una de esas solemnidades 
que tienen el privilegio feliz de hacer ol
vidar lo que hace triste la vida de los 
pueblos. Pero ahora, de algún tiempo é 
esta parte, por los favores de la Providen
cia tenemos en este dia un doble motive

de júbilo; porque al celebrar los dias de 
la augusta Señora que ocupa el Trono, 
celebramos también los de la tierna Prin
cesa , que si es el encanto de la Madre, 
es también la alegría y la esperanza del 
pais. Y ahora , en estos momentos en que 
nos sonríe una nueva esperanza, en que 
la dinastía está próxima á tener un nue
vo vástago que la perpetúe, no hay nada 
que cierre la puerta á la espansion, nada 
que enturbie la hermosa perspectiva de 
un porvenir de felicidades, que es el mis
mo que nos hizo esperar el advenimiento 
al Trono de la augusta I s a b e l  , en cuyo 
reinado estamos viendo la reproducción 
del inolvidable de aquella otra I s a b e l  que 
asombró al mundo.

Con efecto, entonces se dió unidad á 
la Monarquía, ahora se ha regenerado; 
entonces se disiparon las tinieblas de la 
edad media, ahora se han disipado otras 
tinieblas que vinieron después; entonces 
se descubrió un nuevo mundo lleno de 
riquezas, ahora se ha descubierto un mun
do de ideas no menos fecundo y rico que 
el descubierto por Colon.

A la vista pues de este paralelo nada 
nos queda que desear, y solo nos cumple 
tributar en este dia un homenaje de res
peto , de amor y de gratitud á la augus
ta Señora á quien debemos tantos benefi
cios, y pedir al cielo que la colme gene
roso de bendiciones; que las bendiciones 
que el cielo derrama sobre los Monar
cas son una protección dispensada á los 
pueblos.

Ayer á las cuatro menos cuarto de la 
tarde llegó á esta Corte sin novedad en su 
importante salud S. M. la R e i n a  Madre 
y su Familia. El Sr. Gobernador de la 
provincia esperaba á S. M. en Somosierra 
y la acompañó hasta Madrid, donde fue 
recibida por el Capitán general y un nu
meroso y brillante acompañamiento. En 
los pueblos del tránsito lia sido acogida 
S. M. con entusiasmo, al que ha corres
pondido con cariño maternal, repartiendo 
á los pobres muchas limosnas de conside
ración.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G .)  
esperaba en la Plaza del Senado á su au
gusta Madre, donde se presentó también 
el Gobierno y primeras Autoridades de la 
Corte á felicitar á S. M. y á tributarle sus 
respetos.

La música de la guardia de honor que 
se hallaba situada frente al Palacio toca
ba mientras tanto la marcha Real, y un 
numeroso :gentío se agolpaba á saludar 
á SS. MM.

CORTES.
SENADO.

Extracto de la sesión de la junta preparatoria cele
brada el dia 18 de Noviembre de 1853.

Reunidos los Sres. Senadores á la u n a , ocupó la 
silla de la presidencia, como de mayor edad, el señor 
D. Ezequiel Diez de Tejeda, y las de secretarios, como 
mas jóv en es, los Sres. Duques de Abrantes y  de Me
dina de las Torres.

Se leyó la lista de los Sres. Senadores efectivos 
presentes en esta corte,

Excusaron su asistencia por falta de salud los seño
res Liñan, Sanz, Martínez y Villacampa.

Se leyó el Real decreto de convocatoria para la p re
sente legislatura.

Igualmente se leyó el nombramiento de Presidente 
y Vicepresidentes del Senado.

Se dió cuenta y  el Senado quedó enterado de una 
comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, fecha 17 del corriente, manifestando que con a r
reglo al art. 31 de la Constitución , se ha dignado S. M. 
mandar se celebre mañana la apertura  de las Cortes 
por comisión, fijando la hora de la una de la tarde 
para presentarse el Gobierno en el Senado, y  la de la 
una y media para verificarlo en el Congreso.

El Sr. DIEZ DE TEJEDA: El Sr. Marques de V i- 
luma podrá pasar á ocupar la silla de la presidencia, 
para cuyo cargo ha tenido á bien nombrarle S. M.

Habiéndolo verificado el Sr. Marqués de V ilum a, se 
leyeron las comunicaciones dirigidas por el Gobierno al 
Senado durante el interregno parlam entario.

Se leyeron los artículos 5.° y  6.° del reglamento, y 
en su consecuencia procedióse al sorteo de las Diputa
ciones de honor y  de mensaje para toda la legislatura.

Verificado dicho sorteo, anunció el Sr. Presidente 
que mañana á las doce se reunirían en el Senado los

2 primeros señores nombrados con el objeto de pasar 
felicitar á  S. M. la R e i n a  nuestra Señora, reuniéndo

se el Senado á  la una para la sesión de apertura.
Al term inar su sesión la jun ta  eran las dos.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública de mañana sábado] 19 del 
corriente.

Lectura de una comunicación del Gobierno.

E X T E R I O R

Dice el Moniteur francés del 14 :
El Gobierno ha recibido las noticias siguien

tes sobre el encuentro del 4 entre los turcos y los 
rusos en O ltenitza:

En el triángulo formado por el Argis , el Danu
bio y el pueblo de Oltenitza fué donde se verificó 
el combate mortífero del 4 de Noviembre. Los tu r
cos no contaban mas que con 9000 hombres. Ocu
paban el edificio de la C uarentena, situado en la 
llanura cerca del Danubio y del pueblo. Este edi
ficio y un  antiguo reducto fueron fortificados con 
materiales traidos de Tourtukai.

Los turcos se sirvieron con m uy buen éxito de 
las baterías de esta fortaleza. Lanzaban, á través 
del Danubio, ancho por este sitio de unas 260 toe- 
sa s , balas y bombas que alcanzaban á los rusos 
hasta orillas del pueblo, situado sobre una eleva
ción. El General Dannenberg, que dirigía las ope
raciones , se hallaba á corta distancia del pueblo 
con su estado mayor.

La pérdida de los rusos se gradúa en 1200 hom
bres muertos ó heridos. Casi todos los Jefes de ba
tallón quedaron heridos, así como muchos Coro
neles : la mayor parte de las heridas fueron he
chas con balas cónicas.

El Príncipe Gortschakoíf partió para Oltenitza, 
con el objeto de atacar á los turcos con 24,000 hom
bres, hoy ó mañana.

El Lloyd de Viena del 10 se expresa a s i :
Todas las relaciones recibidas de los Principa

dos convienen en que no hay en ellos mas que 
75,000 rusos, lo que forma la quinta parte del 
ejército activo. No se cree que otras tropas de 
cuerpos de zuders entren en los Principados, por
que estas tropas se destinan á defender el litoral 
del mar Negro. Los regimientos dreses están en 
Bralystock á las órdenes del General Bodberg; los 
de la Lithuania y de W ilna, al mando del General 
Kwalewski han partido de Sebastopol para el Cáu- 
caso. Estas tropas han sido reemplazadas por otros 
regimientos. Una sola brigada de infantería, con 
el cuerpo de Luders, permanece aun en Odessa 
con el estado mayor. El cuerpo de Osten-Sacken y 
la reserva del 3.° y 4.° cuerpos serán las únicas 
tropas que m archarán á ios Principados, si su p re
sencia es necesaria. Se informa al General P as- 
kiewitsch de la marcha de los sucesos sobre el 
Danubio.

Casi todos los periódicos alem anes, de todas las 
opiniones, presentan el conjunto de las operacio
nes militares en V alaquia, como favorable hasta 
ahora al ejército otomano.

Una correspondencia particular de Trebisonda 
del 18 anuncia que el fuerte ruso de Dariel, si
tuado en Circasia sobre la orilla derecha del Te
rek , entre Mosdok y Tiílis, se hallaba cercado por 
los osetes insurrectos y por fuerzas circasianas, y 
á punto de caer en su poder.

La misma correspondencia confirma la derrota 
de una división de 20,000 rusos en el Cáucaso por 
las tropas de Scham il, expresando que los que no 
habían perecido se hallaban prisioneros en A r- 
dainkai.

Dicen de Odessa que desde el 10 al 31 de Oc
tubre entraron en aquel puerto 400 b u ques, y se 
esperaba doble número á los pocos dias. No es ima
ginable d icen , las cantidades de trigo que se han 
cargado, ni menos las inmensas que aun quedan 
en aquel rico depósito; de manera, que cuantos 
buques lleguen, encontrarán cereales que cargar. 
La misma animación se nota en otros puertos rusos 
de los mares Negro y de Azoff.

Un despacho telegráfico particular de Berlín 
del 13 dice así:

«El iDiario de San Petersburgo publica una de
claración del Ministro de H acienda, según la cual 
el 22 de Noviembre empezarán á embargarse los 
buques turcos.

Después de dicho dia todos los que se encuen
tren en puertos rusos serán declarados de buena 
p resa , aun cuando no tengan á su bordo m er
cancías pertenecientes exclusivamente á súbditos 
turcos.

Los pabellones neutrales gozarán completa li
bertad , aun durante las hostilidades.»

INTERIOR.
En los periódicos de Cádiz del 15 leemos lo si

guiente :
Ayer tuvimos noticia de que SS. AA. RR. los 

Sermos. Sres. Duques de Montpensier habían re 
suelto salir para Sevilla , no en el dia de hoy, co
mo tenían acordado, sino el jueves próximo’, en 
razón á que la augusta Madre de nuestros P rín
cipes necesitaba algún descanso para poder poner

se en camino. Sin em bargo, anoche á última l 
hemos^ oído asegurar que las ré»ías ner a
rificarán su marcha mañana miércoles vSOnas .ve^ 
á dormir á Sanlúcar para continuar’I\ ?Ue irán 
Sevilla. Los Sres. Príncipes de Joinville deRleVes a 
barcarse hoy en el paquete inglés con

A yer, según estaba anunciado, SS AA Ru i 
Sermos. Sres. Duques de Montpensier v P ' •  
de Joinville fueron á la santa iglesia catedrli^1 P8s 
de se cantó un solemne Te Deum. Por el  ̂ n-  
estado de su salud no pudo concurrir S M do 
Reina Amelia. El templo y las inmediaciones fia 'í 
estaban llenos de gente. A la puerta hah 
compañía del regimiento de Jaén con bandp U°a 
m úsica, que hizo á los Príncipes los honores o Y 
respondientes. Asistieron al Te-Deum las AutorT" 
des civil y militar , el Ayuntamiento y demás n 
sonas convidadas para este acto religioso.

Anoche asistieron al teatro principal SS AA 
los Sermos. Sres. Duques de Montpensier r w • 
la ópera El Barbero de Sevilla, y en el segunda!°*8 
los valses de Venzano por la Sra. Cruz, que hiL 
de repetirlos á instancia del público. La concurran 
cia era tan numerosa y escogida como todas he 
ches en que SS. AA. asisten al teatro.

GACETILLA DE TEATROS.

Anoche se representó con un gran éxito en el 
teatro de Lope de Vega el drama nuevo en tres ac 
tos y  en verso titulado Muger y madre, original 
del estudioso escritor D. Ceferino Suarez Brabo 

Perfectamente pensado, dialogado con delicada 
za y buen gu sto , lleno de rasgos felices y condu" 
cido con naturalidad al desenlace, interesó viva"* 
mente al público, que no cesó de aplaudir hasta 
su conclusión. E l autor salió á las tablas'á recocer 
los aplausos de la numerosa y elegante concurren, 
cia que llenaba el teatro.

Los actores contribuyeron al buen éxito de la 
obra , distinguiéndose como siempre el Sr, Romea 
y la simpática Palm a, especialmente en una escena 
del acto segundo, que se aplaudió con el mavor 
entusiasmo. *

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 18 de Noviembre de 1 853a  las
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 1/8.
Idem diferido, 22 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos dol 4 y 5 por 

00, 15 p. v
De 20,000 ab a jo , 21.
Amortizable de prim era en nuevos títulos ,8  7/8. 
Idem de segunda, 4 7 /8 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1/2, 
Acciones del Banco español de San Fernando 

03 p .

Material del Tesoro, p refe ren te , 51 1/2.
Idem no preferente, 41 1 /2 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 2000 rs ., 81 p.

CAMBIOS.

Ldndres á 90 dias, 5 1 -3 5  p.
P aris, 5-28  d.
A licante, 1 /4  d.
B arcelona, pa r pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz 1 / 4  pap. b.
C oruña, 1 /2  pap. d.
G ranada, 1 / 4  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.

T eatro R eal . A las ocho y  media de la  noche.—
Rigoletto , ópera en tres actos y  un prólogo.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A  la s  ocho  d e  la  noche .—El
duro y  el m illón , comedia nueva en tres actos y  en. ver
so, original de uno de nuestros primeros escritores.— 
No mas muchachos, pieza jocosa en un acto, arreglada 
á nuestro teatro por D. Manuel Bretón de los Herreros.

Nota. E n  celebridad de los dias de S. M. la R einí 
estará el teatro iluminado.

T batro de  la  C ru z . A las ocho de la  noche.— 
abadía de Castro.—Los m arineros de Chiclana, baile 
español.

Nota. Mañana domingo á las cuatro y media de la 
ta rde  se volverá á poner en escena El terremoto de la 
Mar tínica.

T eatro  de  L ope  de  V eg a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Muger y  m a d re , dram a nuevo, en tres ac
tos y  en verso, original de un aplaudido escritor.— 
¡Bien e s tá ! ! baile nuevo, compuesto y  dirigido por e 
Sr. Ruiz expresamente para Doña Manuela Perea 
(la Nena).— Una boda im provisada , pieza en un acto.

Nota. E n  celebridad de los dias de S. M. la RE1IÍ 
estará iluminado el teatro.

Otra. Mañana domingo habrá dos funciones en es 
teatro.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Las tres noblezas, comedia en tres acfc0̂
Interm edio de baile .— Quien á cuchillo m ata    co
d ia  n u e v a  e n  u n  acto.

T eatro del  I nstituto . (Compañía francesa.) A * 
ocho de la noche.— Embrassons nous Folleville, va 
vil le en un acto .— Le cachemir e v e r t , comedia e 
acto .— Riche d lam our , vaudeville en un acto.

T eatro del  C ir c o . A las ocho de la  n o c h e . — Sin o 
rna  T.n. riefpmn. fínr.antada.— Baile.


